
BOLETÍN OFICIAL DEL REGISTRO MERCANTIL
Núm. 159 Martes 18 de agosto de 2020 Pág. 5688

cv
e:

 B
O

R
M

E-
C

-2
02

0-
46

45
Ve

rif
ic

ab
le

 e
n 

ht
tp

s:
//w

w
w

.b
oe

.e
s

SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

4645 SOCIEDAD  ANÓNIMA  DE  GESTIÓN  DE  ESTIBADORES
PORTUARIOS  DEL  PUERTO  DE  LA  LUZ  Y  DE  LAS  PALMAS

Por acuerdo del Consejo de Administración, adoptado en la sesión celebrada el
día 11 de agosto de 2020, se convoca a los señores accionistas a Junta General
ordinaria, que habrá de celebrarse el día 22 de septiembre de 2020, a las 12:00
horas, en primera convocatoria, o, en su caso, el 22 de septiembre de 2020, a la
misma hora, en segunda, en el domicilio social sito en el edificio CPE Las Palmas,
Muelle Pesquero, s/n, Puerto de La Luz y de Las Palmas de esta Ciudad, con
arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.- Examen y aprobación, en su caso, de las cuentas anuales (balance,
cuenta de pérdidas y ganancias, estado de cambios de patrimonio neto y memoria)
del ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2019, y propuesta de aplicación de
resultados y censura de la gestión del órgano de administración.

Segundo.- Nombramiento o prórroga de auditor de cuentas de la compañía.

Tercero.- Ruegos y preguntas.

Cualquier accionista podrá ejercer el derecho reconocido en el artículo 197 de
la Ley de Sociedades de Capital y obtener de la sociedad, de forma inmediata y
gratuita, la documentación que ha de ser sometida a la aprobación de la Junta en
los términos del artículo 272.2 de la misma Ley.

Las  Palmas  de  Gran  Canaria,  12  de  agosto  de  2020.-  El  Presidente  del
Consejo  de  Administración,  Juan  Reyes  Pérez  Pérez.
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